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12 cuartos.
'

!...nelee

Un año. 	 . 	 . 132 	 . • 	 480

• 46 rs.

• 45

90.

Las leyes y las drSposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella, y desde cuatro dias despues Para
los •dernas pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.) -

SUS CRICION ,PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 42 rs. Fuera de ella.
Tres id. . 	 .	 . 33 	 .
Seis id. . 	 . 66 .

Se publica los Lunes, Miercoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que so
manden publicar en los Boletines oficiales,
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Reales órdenes de 6 de Abril de 1839 y
31 de Octubre de 1845.)
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CUERNO DE L.1 PROVINCIA.
''Cut

Presidencia del Consejo
de Ministros.

)a.

S. M. la Reina (Q. D. G)
•y su Augusta ReaLfamilia con,
tinúan en la córte sin nove l-

-dad en su importante salud.

Ministerio de Fomento.

Circular núm. 2051.

REAL DEcHEro.

TITULO IV.

Del personal administrativo de las Es-
cuelas,provision de cátedras, así nume-
rarias -Cdmo Supernumerarias, obliga -

ciones de los catedráticos, exámenes
de prueba de curso y de reválida e

(Conclusion.)

Art. 60. Si la cátedra vacante fue-
re de anatomía, consistirá el tercer
ejercicio en Una preparacion anatiimi-

. ca. Si *de patologiasen la historia com-
pleta de la enfermedad que padezca
uno de los aninSales existentes en las

• enfermerías. Y-si de cirugía, en una
opera•ion. Los Jueces formarán con
anticipacion las papeletas coerespon-
dientes, y Concederán el tiempo ne-
cesario al opositor, el cual en todos los
casos sacará tres puntos para elegir
uno de ellos. Concluida la preparacions
pasarán has Juecesy opositores á la sa-
la de actos: el actuante dirá lo que se le
ofrezca y paraca . sobre aquella. pro-
ecdiendose en seguida á las argumen-
taciones, pero solo por un cuarto de

Art.. 61. El cuarto ejercicio con-
sistirá en un examen de preguntas
sueltas sacadas á la suerte sobre to-
das las materias de la asignatura va-
cante. Si esta no fuere de demostra-
(Io!), este ejercido . será el tercero.

- Para verificarlo, s los Jueces del
curso dispondrán é introducirán en una
urna con la anticipation- conveniente;

-50 enestioneWecritas en otras tantas
cédulas. El opositor sacará una ti una
-hala . 40' 'lo mnos y leyéndolas en
alta - VoZ conforme Vayan saliendo, di.-
ristibre ellas lo 'que se -le ofrezca y
parezca,. El acto no podrá durar mas
de una hora.

Art. 62. 'Durante • loS ejercicios, los
Jueces tornarán para su uso particular

las notas que les parecieren: oportu-
nas en 'sin pliego que eada uno tendrá
preparado al . efecto. Tamhien tendrán

mano una lista de los libros' que ca-
--da opositor hubiere pedido para los
diferentes actos. 	 . ' •

Art. 63, Terminada la oposieion,
los Jueces del concurso, dentro de tres
dias y . despues de conferenciar entre
sí,. liaran la propuesta de los tres Mas
beneméritos. Este acto se verificará
en los términos siguientes:

Se preguntara por el Presidente
si Itti (5 no lugar á hacer la propuesta,
y los Jueces decidiráen .votacion se-
creta por medio de bolas blancas V
negras. Acto continuo se procederá á
la votacion de los ejercicios, teniendo
presente el mérito relativo de los. prac-
ticados por los ',*actuantes, excluyendo
á los que se reprueben.

Sr la resolucion fuese afirmati-
va, se procederá al señalamiento del
que ha de ser colocado ea , primer

shi l.sar, para lo cual el Secretario en-
tregara á cada Juez el nombre de ca-
da opositor repetido tres veces, mas
tres papeletas en blanco. En segui-
da se hará la votacion comenzan-
do por el Presidente y terminando
por el Secretario, doblando é intro-
duciendo en la urna la papeleta. He-
cho esto, el Presidente sacará y lee-
rá todas las . papeletas, que pasara
en seguida al Secretario para que
cuente y anote los votos. 'En el ca-
so de que ningun opositor hubiere
sacado • mayoría absoluta, se proce-
derá á nueva votacion entre los dos
mas favorecidos.

Votado que sea el primer lu-
gar, se- hará lo mismo para el se-
gundo, y luego para el tercero si hu-
biere suficiente número de opositores
con que • llenar la terna. 	 •

t.. El que por cualquier causa no
.quisiera proponer, echará la papeleta
-en blanco, no pudiendo excusarse de
:ponerla en la urna. Cuando no haya
mas qua un opositor, solo se hará
la pregunta de si ha lugar Õ no
proponerlo para la vacante; pero e
hubiere dos, no dejará por esto de ha-
cerse la votacion para el segundo lu-
gar como tampoco para el tercero si
fuesen tres los opositores cu y os ejere
cicios se hubieren aprobado.

Si la- mayoría de las papele-
tas resultare en blanco, significará
que no hay propuesta para el lu-
gar que se vota, y se pasara al
siguieute:

En el acta se expresaran los
votos que hubiere tenido cada opo-
sitor; pero no se hará mencion de
los restantes, omitiendo toda caliti-
cacion de sus actos.

Arte ,64. Concluidas las oposicio-
nes, el Tribunal propondrá al Go-
bierno en terna, si el número y mé-
rito de los opositores diere lugar
ello, los que considere más dig-
nos.

Art. 65. Dos terceras partes de
las vacantes de Catedráticos de nú-
mero de las Escuelas de provincia,
se proveerán, prévio concurso anun-
ciado con- dos meses de anticipa-
cion, y a propuesta del Real Con,.
sejo de lustruccion pública, entre los
supernumerarios -de la asignatura
que pertenezca la vacante, y la otra
tercera parte por rigorosa opusieron.

Art. 66 .. Si en :las vacantes que
ocurran en las expresadas Escuelas so-
licitase algun Catedrático su trasla-
cion, podrá el Gobierno concedér-
sela, siendo de la misma asignatu-
ra que desempeñe, y oyendo al Real
Consejo de Instruccion pública. En
este caso será aplicable la disposi-
cion anterior á la resulta.

Art. 67. Asimismo se proveerán
dos de cada tres vacantes que re-
sulten en la Escuela de Nladrid,•pré-
vio concurso y propuesta del Real
Consejo de Instruccion pública en
Catedráticos prepietarios de las de
provincia. La tercera se proveerá
en la forma expresada entre los
supernumerarios de la misma Es-
cuela., •

Art. 68. Es . obligacion de los Ca-
tediäticos desnúmero:

Primero. • Concurrir con puntua-
lidad á sus respectivas cátedras, y
permanecer en ella .s.eltiernpo . sea-
lado, dando parte al Director si por
enfermedad (Loira causa legitima no
pudiesen asistir.

Segundo. Mantener el Orden y
disciplina colas mismas.

Tercero... Dar parte al Director
de las faltas graves de los • alumnos,
y en daso.necesario prohibirles la asis-
tencia á clase miéntras el' Consejo
de Disciplinas ; ó el Gobierno-ea su
caso resuelven sobre su disposicion..

Cuarto. Llevar un registro de las
faltas de asistencia. .de los alumnos.

Quinto. Presentar en la Secreta-
ria el último dia . d cadascurso
calificacion de les alumnos de su
.clase, con nota de las faltas en que
hubieren incurrido, y su juicio :so-
bre la capacidad, aplicacion y 'apro-
vechamiento de los mismos.

Sexto, . Asistir á los Conse;os da
Disciplina, á los exámenes y oposi-
ciones.

, Art. 69. Corresponde á los sus
iiernumerarios:

Primero. Suplir á los de mimas
ro en ausencias, enfermedades y va-
cantes.

Segundo. Concurrir con ellos
los ejercicios prácticos.

Tercero. Formar parte de los Tri-
bunales de exámenes, con iguales
derechos .que los de números . se-
gun la distribriciou que haga el Je-
fe del establecimiento.

Cuarto. Encargarse de las Bi-
bliotecas, Archivos, Gabinetes y Co-
lecciones que sirvan para la ense•
fianza en las . asignaturas de que fue-
ren Ayudantes.

Quinto. Asistir á los Consejos de'
estudios con voz consultiva cuando
fueren llamados por los mismos, por
el Rector de la Universidad ó Di-
rector de la. Escuela,

.Art. 70. Terminados los exáme-
nes de fin., de curso, los Catedräti
cos podrán • trasladarse á los puatos
que triVieren por conveniente sai ¡iré-
via a utorizacion del Director, aunque
dándole conocimiento del lugar do si
resideucia. Para venir ú la cOrte
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Minister:o de la Gobeenacien.

Circular núm. 15 4 0.;

CONCLUYE LA ,TIIRLICACION DE LOS DATOS ESTADÍSTICOS -DEL .RAMO D.E ,CORREOS.

NUNI. 14,

CONDUCCIONES transversales que _satisface el Estado para el ser
vio de Correos.

Puntos de arranque y t6rmino de las con-
'N'Ira. de expediciones.

Leguas
de uno á
otro pito-

to.

r<i:Nwro

Caha-
itcnias.
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Peato-
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De Lérida áflix. 	 . 	 . 	 • 	 • 	 ..
ni .Lérida 	 á Tainarite y Monzon.

Logroño á Soto de Cameros. 	 .
Logroño á Torrecilla .de Cá-e

meros.. 	 . 	 • 	 •

Lorca 	 Vera 	
Lugo .áTonsagrada. 	 • 	 e

Lugo á 	 Orense. 	 . 	 .	 .
. Málaga á Ronda 	
Manresa áBerga 	
Manresa á Sallen 	
Manresa á Vich. 	 . 	 .
Manzanares á Daimiel.
Marchena al Araba'. 	 . 	 •
Martos á Alcaudete.. 	 .
Alombeltran á Talavera.
Mora ä Falset. 	 . 	 . 	 • J.. •

prsar al extranjero necesitan licencia
del Gobierno.

Art. 71. Ningun Catedrático 'po-
drá faltar á la clase ni un solo dia
sin justa causa, ni ausentarse del
punto de su residencia sin autoriza-
cion del Jefe de la Escuela.

Art. 72. Los Catedráticos super-
numerarios encargados de las depen-
dencias que hayan de permanecer
abiertas todo el ario no podrán ausen-
tarse sin prévio permiso del Jefe de la
Escuela y sin que éste haya dispues-
to lo conveniente para la •sustitucion.

Art. 73. Para el cobro de haberes
en las licencias que obtengan los Ca-
tedráticos durante • el'eurso . se segui-
rán las reglas prescritas en general
para los empleados del Ministerio de
Fomento por las ausencias en tiempo
de vacaciones no sufrirán descuento
alguno. Toda licencia - caducará- en el
nieto hecho de haber transcurrido un:1
mes sin haber usado de ella, .

Art 71. Al fin deeada afine-seo-.
,lar se celebrarán exámenes genérales
'de prueba de curso. Con 15 dias de
anticipacion pasaiän todos . los Cate-.
&áticos á la Secretaría una nota de
los alumnos que bajo cualquier con-
cepto hayan sido borrados de la lista,

Art. • 75. Los 'alumnos que quie-
ran sligetarse ä exám..en se ; pre-
sentarán en la Secretaria 'desde 1.°
de Junio á sactr la co'üe-spondien7
te papeleta, en la qüe se pon,-
(Irá una nurneracion cdrrelativa-'47
rigurosa, ademas del ..•iiiiinero.--.que
teclean en•• la Lclase. Pagarán 20 rs.
por derechos de exämeti. Esta pa-
peleta • no se entiegará sin cine el
alumno presente el documento que

- acredite haber satisfecho el segun-
do plazo de matrícula.'

Art. 76 .. Los alumnos 'serán lla-
mados ä exámen - por el qribunal,
siguiende el Orden numeracion
que exprese su respectiva -papeleta'.

Art. 77. El dia 15 de Junio se
anunciarán para el siguiente-los exá-
menes. que sterán , públicos, y las ho-
ras en que se han de efectuar..

Art. 78. Ei Director distribuirá ä
los Catedráticos de número y supernu-
inerariosen Tribunales, de los que se
procurará que forme parte el Catedrá-
tico respectivo, y el que ha de recibir

los apróbadosel siguiente año.Igual-
mente, siempre que se pueda, estarán
en mayoria los Catedráticos de número.

Art. 79. -En. el Tribunal en que
no esté el Director hará de • -Presi-
dente el Catedrático , mas ;antiguo.
Será Secretario elsopernu werarinó el
Ca tedrat leo mas moderno.

Art. 80 El Director podrá .:asistir
ä los Tribunales que guste, en ' cuyo
caso presidirá sin veto.

Art. 81. Empezados los exáme-
nes, si nosepresenta el alumno llama-
do por el órden de nurneracion de las
papeletas, se pasará al que -tenga el
número siguiente, dejando ä aquel
para el 'último dia;: y •si 'llamado
entonces de nuevo -tampoco se pre-
sentase, quedará ,para -los exámenes
extraordinarios.

Art. 82 Al presentarse un alumno
para ser examinado entregará al
Secretario del Tribunal la papeleta
que se le diö en Secretaria: •este
la leerá en alta voz, y cada ex'a-
minador escribirá en una 'papeleta
impresa el nombre y apellidos •del
examinando y el número que tu-
viese en cátedra.

Mt. 83. Si las materias' .que se
enseñauen un curso lo fuesen por
uu solo Profesor, el alumno saca-

rá de la urna dos lecciones por ea;
da shez; si fuesen dos loseatedrá ticos
sacará tres de las materias • enseria-
das por cadapino, á no ser que el nú-
mero de lecciones sea: diferente, en
ceo caso-sacará -mas para -la de mas
duracion.
. Art. 8i. El:examinando busca-

' ¡rá por su orden en el programa las
klecciones que hubiese sacado, y lei-
das en alta voz, principiará el interro-
gatorio, que será relatiVe á_la leccion
sacada:.

El exämen de cada alumno du-
rará pi4•1.0 menos quince 'minutos.

Art. 85. Concluido el acto, cada
Juez,. sin comunicarse con los demas,
calificará al alumno segun eljuicieque
hubiere formado, escribiendo en una
papeleta que rubricará, sobresaliente,
bueno ó suspenso.

El Secretario del Tribunal reco-
jerá estas papeletas, que con la de
examen 'fb -rmarán el expediente.

Art. 86. eTerminados los exáme-q:
nes de cada dia, los Jueces se ren-
nirä .n en secreto, y eon . arreglo ä lo
'que resulte de las papeletas, harán la.
calificacion. En caso de duda decidi-
rá la °pinten del Catedrático respec-
tivo.

Art 87. Los alumnos que fuesen
declaradüs • suspensos en cualquiera

¿de : las materias de que se compone
•t'el curso, •• podrán presentarse en los
' extraordinarios ä sufrir nuevo examen;
-iye tampoco consiguiesen la aproba-
cion 'perderán el curso, debiendo re-
petir el año para continuar la carrera.

Art, .88 Ninguno de los alumnos
suspensos . en los exámenes ordina-
rios -obtendrá en los extraordie.rios
-la nota de-sobresaliente.

Art.. 89. Los exámenes extraor-
dinarios se verificarán en los prime-

iros : 15 dias de Setiembre, principian-
--do por los suspensos y terminando
:por los no presentados- en - los ordi-
narios: se harán por el mismo (ir-
den •codia diferencia de no poderse

-obtener la nota de sobresaliente y de
-no haber ya lugar á La de suspenso.

'Art. 90. Cos quee presenten
en los exámenes extraordinarios pa-
garán iguales derechos que en los or-
dinarios, sea cualquiera la causa por
la cual no le sufrieron en aquella
época.

Art. 94. Las- censuras de los exa-
minadores son decisivas, y contra
ellas no se admitiráreclarnacion al -

-g,una -ni : :petícion de nuevo exämert,
,sea la , que quiera la Cá-t3S3 'lee se
,alegue, Por /o tanto, ni porta: Di-
Teceion general ' ,de Instrucciolpti-
bIlea , ni por el Rector de la Uni-
versidad .6 . :Director de la Escuela,
se dará curso á las solicitudes de
esta naturaleza.
• Art. -92. Durante el curso nädie

será admitido á examen y prueba
de estudios -anteriores' como no sean
de reválida. Si alguno, por circuns-
tancias iney especiales que deberá
-comprobar en •debida forma, tuvie-
se preeision . de sufrir el examen,
sOliciterá la gracia del Gobierno, el
cuál. ..para resolver, oira al :Director de
laTscuela en que deba -verificarse.

Art. 93., .Terminados los exätne-
'-nes e.xtraordinarlos 'se:imprimirá y
publicará •el estado•de las censuras
-klue 2'los alumnos hubiesen obtenido.
Se remitirá al Gobierno un ejemplar
autorizado por el Director de la Es-
cuela.

Art. '94. Para ser revalidado en
cualquiera Escuela se requiere ha-
ber hecho los estudios completos,

• y en la que se pidiere el exámen,
el Animo año de la carrera.

Art. 95. El a l umno que quiera
revalidarse presentará al Director de
la Escuela una exposicion en -que
exprese el norribre y apellidos, pue-
blo y •provincia de su naturaeza,
año y escuela en que comenzó y
concluyó sus estudios, acompañan-
do una certificacion que justifique es-
te último extremo El Jefe del-esta-
blecimiento lo pasará todo á S'ecce-
Lamia para que manifieste lo que cons-

'te en-el libro de matrículas Acerca
del interesado: si este procediere de
otra escuela, reclamará ä ella el ex-
pediente.

Art. 96. No habiendo inconve-
niente, se ; le mandará hacer el de-
pósilo -;én . 1a . förma que . Se 'halla de-
terminado yse señalará dia y hora
para el exárnen,.6 cuyo fin el : Seere-
torio eitará al Tribunal corresPon-
diente.

El examinando abonará filw
por derecho 'de exámen.

Art. 97. Los 'ejercicios serántres:'
el primero, de . preguntas de todas las
partes de l a . ciencia, en lo que se in-'
Vertirá • media ' bora. por lo menos: el
segundo, una historia de ;la enferme-
dad del animal que se le señale, con-
cediendo al examinando un tiempo prq-
dencial, y llikciendole ;los Jaeces
observaciones que crean; convenientes;
y el tercero, forjar y poner una herra-
dura.

Art. 9.8. Terminado . cada .;ejer7-
eicio, los Jueces;determinarán la eark-
suya que cada uno ,merezca, y‘estás
calificaciones se 'consignaián en . el
acta.

. Art. 99. Lasdisposicienes prece-
dentes se observarán enlodas las Es-
cuelas para las ,reválidas -de-profeso-
res de Veterinaria de seg-unda ;.;chise:
ademas en la Escuela de- ;Madrid, si

aspira el examinando
eš -de. primera clase, baby:a otro ejer-
cicio sobre las materias; del segundo
.periodo.

Art. 100. Si .el examinando no
saliese aprobado en uno de los ejer-
cicios, el Tribunal le suspenderá por
el tiempo que conceptúe necesario: no
continuando:los demos si todavia que-
dare alguno. Esta suspension se pm-

en conocimiento del Director pa-
ra que mande anotarlo en el expedien-
te. El suspenso perderá los derechos
de examen.

Art. 101. El Catedrático mas an-
tiguo presidieá el Tribunal; el mas

- moderno seráel Secretario y extende-
rá •el ...acta, que firmarán todos los
Jueces. El . DireCtor remitirá al Gobier-
no 'todo •el expediente 'para la expe.-
dicion ,del

Art. 402. El (que, fuere aproba-
do en todos ; los 'ejercicios prestará el
juramento prevenido.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

' Las dispeSieiones de .eSte Regla-
mento ernpu.zarán [6 regir desde el pre-

.
sen te CUI SO •

'Madrid, 14 : de Octubre de 4857.
-.A.Prlibado por S. M.-,Meyano.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Circular núm. 2052.

Habiendo entrado S. M. en el no-
venc mes de sa preñez, y dVbiiindose:tri-
butar á la misei icordia. de Dios las más
rendidas gracias por tan Señalado bene-
ficio, ,é implorar al mismo tiempo la -con-
tinuarion de su inagotable piedad Nra

'qüe . le conceda un feliz alumbramiento,
se Ata -servido mandar que se dirijan á

RR. Arzobispos, RR. Obispos
y Vicarios Capitulares sede vacante las Rea-
les Cartas de costumbre,. A fin de que se
hagan rogativas y oraciones públicas v
generales con el indicado objeto en to-
das las iglesias de 'España.

Madrid 20 de °cubil; de 1857.-
Fernando, Alvarez.

Ministerio de Cultura 2024



Zafra 4 Valencia de Mombuey.
g a,„Zafra  Valencia del Ventoso.

Zaragoza á Belchite. . .e 	 ä Morena. 	 ,'S1

Id.
Id.
Id.

es, sernanales: .:i3 o's-

Alcañiz á Tortosa. , 	 Zy?, 	 eme %
d.

Id.
Id.

Mora ä Flix 	
	Moron á Osuna. . . . 	

Navalcarnero 4 San Martin de
-- 	bildeigleg-iaS.

Navas del Madroño á Alcántara
Niebla a Trigueros. . . .
Niablait A raceria.

. :.:•, Olotá I1ipoll.- 
• . Olot 4 ' Camprodon.' 	 . ., e

g ürellana.á.- 3a Puebla ide Al-
, 	 1 	 cocer.

? Orense á Celanova. 	 . .
Orense ä . Santiago.
Oviedo á'Cangas de Orris. _.
Oviedo 'ä , Unge de Tinco. . .,

i.!: . Oviedo ä .taStropol.
• Oviedo Labiana. .
I l'IlViedó á Llanos, ' Lastres, Co-
l4 ; 	 'litiga' 'y' Riv!átlesella. • . 	 .

Palenciá . .Ä 	 CareiOn. 	 . 	 . 	 .1
Pamplona Aoiz. .
Pamplona' á Sangüeza., . .

i.4 	 . 	 . 	 •

Pamplona
Pastl;at 	 á VaeáSaeeldl risn2s.yli.uendia:

. .1 ;, Pastranatirria!". -ää \ Guralladalaj abaoiida .r .. 	 .. 	 	

'Plasencia a Coria. . 	 .
--Potes : 'al . Valle. . . .. .
Puebla'de-Alcocer a Sirnela. .
Puebla de . Sanabria á Verin. .
Puigcerda á Vid). . . .
Puente del Arzobispo á• Ore-

pesá. . 	 .... 	 .	 .
Puente del' A rinbi4o ä Alcau-

dete de la Jara. . 	 . 	 . 	 .
Puente de San Miguel á San-

tillana. 	 .	 	
Quiroga ä Monforte de Lemus.
Reus ä Falset. . . . .
Reus á Mora de Ebro. . .
Rua de Valdeliorras á Quiro-

ga 	
Sacedon á Priego. . . .
Salamanca á Ciudad-Rodrigo.
Salamanca á Plasencia. . .
Salamanca á Fregeneda y ba-

ños de Ledesma. . . .
Sal Felin de Guixols á Bla-

nes 	
San Felin de Guixols ä Ge-

rom
San Fernando á San Roque.
Santa Cruz de Tenerife á la

Granadill:i .
Sevilla á Cantillana. . 	 .
Solsona á Cardona. . . .

	

Soria al Burgo de Osma. ..-, 	 ,
Talavera á Nav,arnoreunde. H:.
Tembleque á La , Gnardia. : 	
Toledä á Cuerba. .." 	 .

--Toledo á la Puebla de Mon-
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NUMERO 13.

e

NorA de ¡las legas que recorren las conducciones generales y
transversales que se satisfacen por el Estado para el servicio de

. 'correos terrestres en la Peninsula é Islas adyacentes.
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;.•OBSERVACIONES. 	 •
Eh las líneas generales y transversales de primer Ceden . se.x.vierten 2,706

'caballerías, que recorren diariatneme 883 leguas .de, y. chas tantas de
vuelta. En las transversales de órden inferior se ocupan 4 .060 caballerías
y 81 peatones, sin contar los que se pagan, por los Ayuntamiento

Es digno de notarse que de las 2.254,332 leguas- (12.561;138
metros) que al año recorren las conducciones generales y t ransversales que
el Estado satisface por el servicio de Correos terrestres de la .•Penítisula.
Islas adyacentes, solo 2,232 leguas al ario (42.4:37 - 1(ilömetres'i corresponden

linea transversal en j : que existe una sola 'ekpedicion ,setheaasn,da ol,nad lo, pialasyó eqoui.e.lin

reo diario, y tres expediciones por semana 'Est 	 diferencia»
es muy crecido el número de las correspondientes ä

ala1.5Jrd9eenl, de 27cio deberan desaparecer muy en Lreve ä virtud de 111,
.as 

de Junio de este año, :en cuyo cumplimiento se . ha empezado ya á estable-
cer el correo diario desde la capital de la Monarquia á las de provincia , y
desde estas 4. todos los pueblos que las cowponen.... ,
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MESES.

41ayo de 4SC. • • •
Junio id. 	
Julio
Agosto id 	
Setiembre id..
Octubre id. .
Noviembre id.
Diciembre id.
Enero de 4857.
Febrero id. .
Mar 2° 	 „
Abril; id,. . 	 .

.	 • 	 .

• e

• • 	 •

91
;.91 	 Líneas. l'aquietes. Arrobas.

Irún. 	 10241 8282
Elizondo.. 3804 25e7
Andalucía. 19742 16158
Ilarcelona. • 10457 8726
Nalencia.. . • 9289 - 10708

.10907 8844
72.1n 5566

Vadajoi. 5157 , 4613

ej

'Total. 	 . 77333 61894
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ESTADO del número de paquetes y peso de la ,eorrespondencia que se ha remitido desde Madrid por

	

les en los meses que tí, continuacion se expresan..; 	 i
i . 	 .:• .• 	 .:

f•

cada una 'Je las lineas genera-

LINEAS DE FRANCIA. ANDALUCIA BARCELONA VALENCIA. CORUÑA. OVIEDO. 'BADAJOZ
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RESÜMEN DE LOS DOCE MESES.

T

--OBSERVACIONES„

Isciende 	 rii.itnero -de arrobas de correspondencia que en un ario hä salido 	 Administracion del Correo central. No es posible fijar
por ahora del mismo modo la que entra ni la que se cambia todos los puntos de la Peninsula é islas adyacciates, América y Occeaniá; pero puede cal-
cularse teniendo en cuenta la circulaeion de 30.274,473 caitas y 'pliegos que han sido transmitidos por el Correo en el ario de 18.56;1 de 48,000 petiOdicos
Tic por ttç rinino medio salen diariamente de la Administranion dn ' Correo central, ademas de los impresos que circulan del mismo modo.

JUZGADOS.

Juzuado tic 'Antera instancia
de Baena.

Don José de Fuentes y Cagigal,
E c cribano por S. M. público del Mi-
inero v-Ju7gado de Baena.

Doy fé y-testimonio, que en dicho
Juzgado y por ante ni, se han seguido
autos de terceria de mejor derecho á
peticion de Segunda Salamanca. muger
de Ces reo Garcia, vecinos de Zuheros,
los que sustanciados en rebeldías del
Cesáreo, ha recaído la sentencia qtie

la letra dice asi:
Sentencia. En la Vi'la de Baena

14 de Octubre de 1.857, el Sr. D. Juan
José Marin, Auditor honorario de Ma-
rina, Juez de primera instancia Je ella
Y su partido.

Vistos estos autos de tercería de
preferencia, incoados por Segunda Sa-
lamanca, mager de Cesáreo Garcia, ve-
cinos de Zuheros, seguidos con el Pro-
motor fiscal del Juzgado por el interés
de la Hacienda pública, y en represen-

o.;
taeion de los curiales inierésados en las
"CoStas y aerechus del juicio de la cau-
sa seguida contra el marido sobre arn le-
nazas, y en rebeldía del Ceszíreo Garcia,
con los estrados del Juzgado.

Y resultando: que á Cesáreo Gar-__,
cm se le embargaron bienes para ase-
gurar la responsabilidad civil, que le
resultara por consecuencia del delito
porque esta-ba procesado.

Resultando: que Segunda Sala-.
manca interpuso demanda de terce-
rize, diciendo: que por sus bienes
dotales y parafernales tenia preferencia
a cobrar eit los bienes embargados pri-
mero que los interesados en los gas-
tos del juicio y 'les curiales por sus
costas, y que concluyó pidiendo se le
declarase este derecho como ya se le
había declarado en un caso idéntico por
sentencia firme del Juzgado de prime-
ra instan-vio de Cabra.

Considerando que está probada la
entrega de la dote que Segunda Sala- .•
manca llevó 41 su matrimonio con Ce-
Säreo García importante 2,567 reales: .

Considerando estä probado que Ce-
sare° Garcia ofreció ä su muger Se-
gunda Salamanca por via de arras y do-
t'ocien propter nupcias 550 reales que

aseguró cabían ea la décima parte de
sus bienes:

Considerando que resulta probado
que Segunda Salamanca por herencia
de su madre y por cuenta de su legitima
alcanzó 2,232 rs. que le fueron pagades
en bienes de la misma herencia, losquo
entraron en la adininistracion del ma-
rido:

Considerando que la muger perla
seguridad de su dote tiene hipoteca
tácita sobre todos los bienes del mari-
do, cuya hipoteca exeluye la posterior
aunque sea expresa y determinada:

Considerando que la donacion es-
ponsalicia seguido el matrimonio pa-
sa al dominio del donatario y que por
consiguiente la hecha por Cesáreo Gar-
da pasó al dominio do su mujer, sin
perjuicio que por nadie se haya re-
clamado de inoficiosa:

Considerando que para la seguri-
dad de la donae,ion de arras tiene la
muger hipoteca legal en los bienes del
marido que tambien es preferente a
los acreedores posteriores:

Considerando que la mujer casa-
da, para seguridad da los bienes para-
fernales que ha entregado al marido, tie-
ne hipoteca legal en los bienes de es-

te, segun las le'e's 23, titulo 1, par-
tida 5. 11 y 17, - titulo 11, partida 4.°

Falto: que debo declarar y de-
clare preferente el derecho de Segun-
da Salamanca á cobrar el importe de
su dote, arras y bienes parafernales,
en los bienes eulbargados, y que do
los que excedan se paguen las costas
y gastos del juicio.

Y por esta sentencia que se pu-
blicará* en el periódico oficial de la
provincia, "segun lo dispone el artículo
119-0 de le Ley de enjuiciamiento ci-
vil, así lo pronuncio, mando y firmo.
—Juan José Marin.

Pronunciamiento. Dada y pronuncia-
da fué la anterior sentencia por el Se-
flor Juez de primera instancia de es-
te partido en la Audiencia pública de
este dia.

Baena U de Octubre de 1857.,-D0Y
îé.Josá de Fuentes y Cagigal, Escri-
bano.

Está conforme con su original ä
que me remito. Y para su insercion
en el Boletin oficial de esta provincia,
segun está mandado, estiendo el pre-
sente en Baena á 15 de Octubre de
1857.—José de Fuentes Cagigal, Es-
cribano.
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